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Dr. EnriquE Luis GrauE WiEchErs, Rector de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México, con fundamento en los artículos 1° y 9° 
de la Ley Orgánica, 34, fracciones IX y X del Estatuto General, y 

consiDEranDo

Que la Universidad tiene la responsabilidad y el compromiso 
de impartir educación de calidad en sus ciclos de bachillerato, 
licenciatura y posgrado, para ello requiere contar con métodos, 
programas, estrategias, criterios, indicadores e instrumentos de 
evaluación educativa para conocer y analizar con objetividad la 
calidad de los insumos, procesos y resultados de la labor educa-
tiva de la Institución, con el fin de establecer políticas educativas. 

Que esta Casa de Estudios necesita fortalecer el análisis y uso 
de los resultados de las diversas prácticas de evaluación a través de 
acciones de mejoramiento de los procesos educativos, ampliando la 
capacidad en evaluación de la Institución en general y, en particular, 
de cada una de sus entidades, planteles y unidades académicas. 

Que la evaluación educativa es el medio que contribuye a mejorar 
la educación, de ahí la importancia de desarrollar en la Universi-
dad un sistema de evaluación adecuado, el cual implica un diseño 
que permita alcanzar dicho objetivo. 

Que el Acuerdo que Reorganiza las Funciones y Estructura de la 
Secretaría General de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico, publicado en Gaceta UNAM del 30 de noviembre de 2015, le 
asignó a dicha Secretaría la función de establecer el marco gene-
ral para la evaluación educativa de los alumnos de la Institución, 
propiciando la profesionalización de dicho proceso, para lo cual 
se creó la Coordinación de Desarrollo Educativo e Innovación Cu-
rricular, que cuenta entre sus funciones la de disponer el marco 
de referencia de la evaluación y suministrar a las instancias que la 
Rectoría determine, los resultados de los estudios de evaluación, 
así como aquellos de los programas de desarrollo educativo rea-
lizados en la dependencia.

En razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

acuErDo

PrimEro.- El Consejo de Evaluación Educativa tiene los objeti-
vos siguientes:
I. Impulsar buenas prácticas de evaluación educativa en 

la UNAM; 
II. Establecer un observatorio de buenas prácticas en evalua-

ción educativa; 
III. Incrementar el uso de los resultados derivados de la eva-

luación para mejorar acciones educativas, y 
IV. Fortalecer la capacidad de evaluación educativa en el ba-

chillerato, la licenciatura y el posgrado. 

sEGunDo.- Son funciones del Consejo de Evaluación Educativa: 
I. Proponer políticas institucionales de evaluación educativa; 
II. Sugerir métodos, estrategias y procedimientos de eva-

luación educativa en los siguientes ámbitos: aprendizaje, 
docencia presencial, abierta y en línea, tutoría, formación 
docente, planes y programas de estudio, materiales educa-
tivos y en intervenciones e innovaciones educativas; 

III. Establecer estándares para evaluar procesos y resultados de 
acciones educativas; 

IV. Opinar sobre requerimientos externos de evaluación educati-
va provenientes de organismos nacionales e internacionales; 

V. Opinar sobre instrumentos desarrollados en la Institución 
para recabar información de los alumnos; 

VI. Recomendar la realización de estudios de evaluación 
educativa; 

VII. Opinar sobre métodos para analizar la información que se 
emplea en los procesos de evaluación educativa; 

VIII. Proponer estrategias y mecanismos para impulsar la for-
mación en evaluación educativa de personal académico y 
académico-administrativo de las entidades; 

IX. Establecer vínculos con organizaciones y centros de evalua-
ción nacionales y del extranjero, y 

X. Crear grupos de trabajo para desarrollar estudios de 
evaluación. 

TErcEro.- El Consejo estará integrado por: 
I. El Rector, quien fungirá como su Presidente; 
II. El Secretario General, quien suplirá al Presidente en caso 

de ausencia; 
III. El Coordinador de Desarrollo Educativo e Innovación Curri-

cular, quien fungirá como su Secretario Técnico;
IV. El Director de Evaluación Educativa; 
V. El Director de Desarrollo Educativo e Innovación Curricular;
VI. Un Consejero nombrado y removido libremente por el Rec-

tor, de las siguientes instancias universitarias: 

    a) Del Bachillerato: 
 Un representante del Consejo Académico del Bachillerato;
 Un representante de cada uno de los subsistemas del 

Bachillerato; 
 Un representante del Bachillerato a distancia; 
 Un representante de cada plantel de Bachillerato;

     b) De Licenciatura: 
 Un representante de cada uno de los Consejos Académicos 

de Área;
 Un representante del Sistema de Universidad Abierta y Edu-

cación a Distancia;
 Un representante de cada facultad y escuela;

     c) Del Posgrado: 
 Un representante de la Coordinación de Estudios de Pos-

grado, y
 Un representante de cada programa de posgrado.

El Consejo de Evaluación Educativa sesionará en comisiones in-
tegradas por los consejeros de cada uno de los niveles educativos 
referidos en la fracción VI y podrá invitar a sus sesiones a especia-
listas en la materia para que asistan con voz, pero sin voto. 

cuarTo.- La Abogada General formará parte del Consejo como 
asesora jurídica del mismo, y tendrá derecho a voz. 

TransiTorios

PrimEro.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publica-
ción en Gaceta UNAM y sustituye al Acuerdo por el que se crea el 
Consejo de Evaluación Educativa de la Universidad Nacional Autó-
noma de México, publicado en Gaceta UNAM el 4 de junio de 2012.
sEGunDo.- El Consejo de Evaluación Educativa se reintegrará en un 
plazo máximo de treinta días naturales posteriores a la publicación 
del presente Acuerdo. 
TErcEro.- En un plazo de sesenta días naturales posteriores a la 
publicación de este Acuerdo, el Secretario Técnico del Consejo 
emitirá los Lineamientos de Operación del Consejo de Evalua-
ción Educativa. 

“Por mi raza habLará EL EsPíriTu”
ciuDaD univErsiTaria, cD. mx., 16 DE junio DE 2016

EL rEcTor

Dr. EnriquE Luis GrauE WiEchErs

acuErDo quE rEorGaniza EL consEjo DE EvaLuación EDucaTiva

DE La univErsiDaD nacionaL auTónoma DE méxico


